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Décima Sesión de la Cámara d.el Senado, 
correspondiente a las ordinarias del octa· 
vo periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de MJinagua, D. N., 
a las once y diez minutos de la maflana 
del viernes cinco de julio de mil novecien-
tos cuarenta y seis. · 
Presidencia del senador Dr. Mariano Ar

güello Vargas, asistido de los secretarios 
senadores GP.neral José Solórzano Díaz y 
Doctor Amoldo Alemán primero y segundo 
respectivamente. 

Concurrieron, además, los senadores Gó
mez, Guillén, Mantilla, Martinez, Salazar, 
Sandoval, y Velásquez. · 

19--Se abrió la sesión. 
29--Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39--Senador Martinez: Señor Presidente: 

El senador don Ramón Marin, me suplicó 
le pidiera permiso al seflor Presidente de la 
Cámara, por el término de seis dias, por 
encontrarse enfermo, lo cual me consta a 
mi. 

El senador Presidente manifestó al sena
dor Dr. Martlnez que podia decirle al sena-

Senador Solórzano Diaz. No estando pre
SPnte el senador Astacio, hago mia su mo· 
ción y propongo a la Honorable Cámara, si 
lo tiene a bien, se dirija el mensaje que 
propone el senador Astacio a la Cámara del 
Senado de la nueva República Filipina. 

Senador Presidente. Yo también, sefío· 
res, quiero compartir la moción que tele· 
gráficamente ha presentado el honorable se· 
nador Astacio y que la ha hecho propia el 
senador Solórzano Oiaz. Creo que esta in
dependencia. o la creación de la nueva Re
pública Filipina, constituye un triunfo más 
para estos paises de la América y una prue
ba enorme de los Estados Unidos, dentro 
de su nueva politica, están desarrollando 
una obra magna. Sefiores: Los EE'tados U ni· 
dos han demostrado - una vez más su gran 
amor a la libertad otorgando a las Filipinas 
su independencia y ligándola al mismo dia 
en que aquel gran pueblo obtuvo la suya .• 
Esa independencia la han dado los Estados · 
Unidos al pueblo filipino sin pedirsela, con 
lo que están probando lo que Riempre he· 
mos creido y sostenido nosotros, los aman· 
tes de la democracia. El pueblo filipino des
pués de la oaz con Espafla pasó a ser colo· 
nia de los Estados Unidos, pero en esta úl
tima guerra, ese pueblo hermano luchó con
tra l!ls agresores al lado de ,esa gran demo
cracia del Norte, demostrande elocuente
mente su amor a la libertad y haciéndose 
acreedor a la admiración de todo el conti
nente americano que ha visto siempre en 
el pueblo filipino un hermano por la sangre 
y el espiritu. Las Filipinas, al conseguir su 
independencia, han obtenido algo que bien 
lo merece, pues es un pueblo de grandes 
ideales y tiene derecho a ser libre. De ma
nera, que hago propia moción para que se 
envie un mensaje de felicitación. 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción presentada ..por 
el senador Astacio, por medio de un tele-
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grama, y que la hicieron propia los senado
res Argüello V. y Solórzano Dlaz, se aprobó. 

59--El senador Presidente rogó al Vice 
presidente de la Cámara, Dr. Juan José 
Martinez, desempetíará la presidencia mien
tras se trataba el contrato celebrado entre 
el Gobierno de Nicaragua y la N ew York & 
Honduras Rosario Mining Co., de la cual es 

• apoderado el Dr. Mariano Argüello V. 
69--El senador Dr. Juan José Martinez 

pasó a ocupar asiento como Presidente. 
79--Se leyó y aprobó el dictameu con el 

proyecto de resolución, en lo general, en 
primer debate, que aprueba el contrato ce
lebrado entre el Gobierno de Nicaragua y 
la N ew York & Honduras Rosario Mining 
Co. 

A discusión en lo particular. 
Sometidos a discución los Artos. l 9 y 29 

de que consta el proyecto de resolución, se 
aprobaron, quedando por lo tanto, aproba
do en lo general y particular en primer de
bate. 

89--EI senador Presidente, Dr. Argüello 
V., de nuevo ocupó su asiento en la Direc· 
ti va. 

99--Se levantó la sesión, citando el sei'ior 
Presidente, a fin de celebrar la próxima se
sión, para el miércoles diez del corriente, a 
las diez de Ja mai'iana. 

Mariano Argüello V., 
Presidente. 

José Solórzano Díaz, Arnoldo Alemán, 
ler Srio. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO) 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 4 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que se ha ·presentado al despacho de Go

bernación el sefl.or Leopoldo Gutiérrez, ex. 
Alcalde y Tesorero Municipal de San Rafael 
del Sur, exponiendo que al serle glosadas 
las cuentas que llevó durante el periodo que 
tuvo a su cargo aquella Tesoteria Municipal, 
le resultó una responsabilidad de cuatro mil 
cuatrocientos dos córdobas tres centavos 
[C$ 4,402.03], en la que va incluida la suma 
que le extrajeron de su casa de habitación 
donde tenia instalada la oficina, de lo cual 
informó en su oportunidad el despacho de 
Gobernación; que con tales antecedentes pi
de le sea bonificada la mitad del total de la 
responsabilidad ya anotada, 

Considerando: 
Que aunque no fue comprobado qt:e la 

pérdida de los fondos de que dió cuenta el 
ex-Alcalde señor Leopoldo Gutiérrez fuera 
motivada por el robo de la referencia, es 
también cierto que no se encontraron prue· 
has que comprometieran al cuentadante, 

Considerando: 
Q1,1e ya se tiene aviso del Tesorero Mu ni· 

cipal de San Rafael del Sur, señor Genaro 

Navarrete y del Alcalde del mismo lugar 
sefl.or Alfredo Brantome, de que el señor 
Leopoldo Gutiérrez ya hizo el depósito por 
dos mil doscientos un córdobas dos centavos 
[C$ 2.201.02] que corresponde a la mitad 
del total de la responsabilidad referida, 

Acuerda: 
Acceder a la socilicitud del sei'ior Leopol-

do Gutiérrez por considerarla de justicia, 
bonificándole la mitad del total de Is respon· 
sabilidad con que resultó sentenciado, la 
cual asciende a la cantidad de dos mil dos· 
cientos un córdobas dos centavos ..•.•• 
(C$ 2,201.02) que es precisamente igual a la 
que él depositó en la Tesoreria Municipal 
de San Rafael del Sur. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., ocho de Agosto de mil nove· 
cientos cuarenta y seis.- SOMOZA.-El 
Ministro de la Gobernación, C. A. Morales. 

Carlos A. Morales, Ministro de Benefi· 
cencia y Presidente de la Junta Nacional 
de Beneficencia, por una parte, y el sei'ior 
Andrés Martinez, constructor, por otra, el 
primero en nombre y representación de la 
Junta que preside, y el segundo por si, han 
convenido en el siguiente contrato: 

1 
El sefl.or Martinez se compromete, por el 

presente, a reparar toda el barandal que 
está cercando el edificio del Hospicio Zaca
rias Guerra en los frentes de la calle y dos 
avenidas, siendo los pormenores de este tra
bajo los siguientes: 
a]---Cafnbiar ocho postes de madera, todos 

los reglones que se encuentren en mal 
estado; ciento dieciocho reglas y los 
cuatro pilares principales del portón de 
entrada; -

b] ···Construir el portón de entrada con mar
cos de laurel; construir una puerta pe
quei'ia al lado del portón, una caseta 
para el portón, una baranda con dos ho· 
jas de puerta en la porterfa del edificio, 
una puerta en el dormitorio general, un· .,,,,., 
cajón para.un carretoncito de mano, y ~~--:~. :·. ·~ 

1 diez varas de baranda en el extremo oc· 
cidental del edificio; 

c] ···Reparar treinta ventanas que se encuen· 
tran en mal estado, y treinta y cuatro 
cómodas; 

d] ···Poner forro de madera a cuarenta y dos 
•catres. 

11 
La Junta Nacional de Beneficencia paga· 

rá por este trabajo al sefior Martínez, por 
medio de la Tesoreria de la Junta Nacional 
de Beneficencia la suma de Un Mil Cór· 
dobas netos [C$ 1.000.00], de la manera 
siguiente: Cuatrocientos córdobas al fimar 
el presente contrato, doscientos córdobas, 
quince días después, o sea el dia quince de 
Agosto de 1946 y el saldo de cuatrocientos 
córdobas, al ser entregado este trabajo por 
el Sr. Msrtínez a satisfacción de la Junta 
Nacional de Beneficencia, quien podrá dele· 
gar para recibirlo en un miembro de ésta 
o en persona de su confianza, 
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111 
El señor Martfnez se compromete a entre-

gar el trabajo a que se refiere este contrato, 
seis semanas después de firmado. siendo 
por cuenta de él todo el material necesario 
que será empleado. 

IV 
El sefl.or Martfnez prPsentó como fiador 

para el estricto cumplimiento de las obliga
ciones en el presente contrato, al señor doc
tor Ildefonso Palma Martfnez, quien estan· 
do presente se constituye como tal, fiador 
solidario y firma el presente. 

V 
Al cumplimiento del presente, firmamos 

cuatro tantos de un mismo tenor en la ciu
dad de Manugua, a los treinta y un dfas del 
mes de Julio de mil novecientos cuarenta y 
seis.---Carlos A. Morales, Ministro de Bene
ficencia y Presidente de la Junta Nacional 

.. de Beneficencia: Andrés Martlnez, Cons-
"J_ .·.. tructor: Ildefonso Palma Martfnez, Fiador. 

~ ··~:~~·-.,~ DISTRITO NACIONAL 
·. .·.- '~47i'- ---====-==--....... =====-----
· ...... 

• 

' .... 

':•. . . 
jt.~-' ~-

- liiliiillr:é 
1'lllJ!f' 

,; 

• 

N988 
El Presidente de la República,. 

Acuerda: 
Unico: Se autoriza al Ministerio del Dis

trito Nacional para que negocie con el Ban
co Anglo South America en Nicaragua un 
préstamo por treinticinco mil córdobas 
(C$ 35,000.00) al 7% anual y pagaderos el 
30 de Enero del afio de mil novecientos cua
renta y siete. Esta deuda la garantiza las 
rentas de comercio, y el pagaré correspon
diente será suscrito por el Tesorero y Minie· 
tro del Distrito Nacional conjuntamente. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., dieciseis de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis.··· El Presiden
te de la República, SOMOZA.··El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

t:~ EDUCACION PUBLICA 

N9 158 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1°--0r15anizar el Patronato Escolar pro

Niño de la ciudad de Estelf, Departamento 
del mismo nombre, en la forma siguiente: 

Presidente, Dr. Fermfn Meneses. 
Secretario, Dr. Salvador Zamora. 
Tesorero, Dr. Hilario Montenegro. 
Vocal 19, don J. Antonio Molina M. 
Vocal 29, Dr. Humberto Rodrfguez. 
29-· Los nombrados tomarán posesión en 

la Jefatura Politica del Departamento; y el 
presente acuerdo surtirá los efectos de Ley 
a partir de la fecha. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua. D. N., 30 de Julio de 1946.-SO· 
MOZA.-EI Secretario de Educa~ión Públi· 
~a, Arturo Cerna. · 

N9159 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
lQ •• Qrganizar el Patronato Escolar pro· 

Niño, de la ciudad de OcotaJ, Departamen
to de nueva Segovia, en la forma siguiente: 

Presidente, don Ignacio Calderón. 
Vicepresidente, don Rafael Almendarez. 
Secretario, don Julián Agurcia V. 
Tesorero, don Carlos Gadea. 
Fiscal, don Ignacio Mantilla. 
Vocal 19, don Carlos Calderón 
Vocal 29, don Octavio Düarte. 
Vocal 39, don José Alfonso Peralta. 
29·-Los nombrados tomarán posesión de 

sus respectives cargos en Ja Jefatura Politi
ea del Departamento; y el presente acuerdo 
surtirá los efectos de ley, a partir de la 
fecha. . 

Comuniquese.-Casa Presidencial.- Ma
nai;tua, D.N .. 30 de Juilo de 1946.-SO
MOZA. -El S!!cretario de Educación Pú
blica, Arturo Cerna. 

Ng 414 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en todaa sus partea el 

algulente contrato e Imputar la erogac16n 
a l;,, partida que aeftale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

e Beliaarlo Salloae, Jefe Político del De
parta meo to de Le6n, en repre1entaci60 
del Gobierno, y el aeftor Erneato Calderón, 
por otra, convienen en celebrar el siguien
te contrate: 

I 
El 1eftor Calderón da en arriendo al Go· 

bleroo, por el término de un afta a contar 
del primero de Mayo en cuuo una ca1a 
qua posee en la comarca Platanar Occl-
1eote, jurl1dlccl6n de I.eóo, para que 1lrva 
de local a la Escuela Mixta de ese lugar. 

JI 
El Gobierno pagará al 1eftor Calderón 

por este arrlentio la 1uma de veinte c6r
doba11 men1uale1 (C$ zo.oo) en la Adminl1-
traclón de Rentas del Departamento me• 
dlante la forma aco1tumbnda. 

III 
Los Impuestos locales los pagará el pro

pietario, comprometiéndose a blaoquer la 
caaa una vez al afto en el me1 tie Mayo, 
lo mismo que reparar !01 de1perfecto1 que 
ocurrieran por fuerza mayot'1 

IV 
El Gobierno se re1erva el derecho de 

rea::indlr este contrato en la forma que lo 
estime conveniente. 

En fe de lo cual firmamos el preHnte 
contrato en cuatro tantos de un mismo 
tenor en León, a loa oo..:e diu del me1 
de Junio de mil novecleoto1 cuarenta y 
1el1. -Beliaario Sallaa11 Jefe Pelitfco.-Er· 
ne1io Calder6na, 
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Comuniquese.-Casa Pre1ldeuclal.-Ma
najlua, D.N., 27 de Junio.de 1946.-SO· 
MOZA.-El Secretarlo de Educación Públl· 
ca, Arturo Cerna. 

N9 416 
El Pre1idente de la R~públlca, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en toda1 1us partea el 

1lgulente contrato e Imputar la erogacl6n 
a la partida que 1ei\ala el Pre1upue1to de 
Ga1to1 del Ramo. 

cB,!lsarlo Sallnu, Jefe Político del De 
partamento, con autorlzacl6c del Mlnl1terlo 
de Educación Pública, por una parte, y la 
1ef\ora Teresa Arce de Rlvaa Dávlla, por 
otra, convienen en celebrar el 1lgulente 
contrato: 

1 
La 1ef'iora Arce de Rlvas Dávlla 1e 

compromete a d¡-.r en arriendo al Gobierno 
por el término de u11 at'lo a contar c!el prl 
mero de Junio del corriente af\o la can 
que 11lrve de lccal al Colegio de Sef\orltas 
Santa Roma de eata ciudad. 

11 
El Gobierno por 1u parte 1e comprome. 

te a pagar a la aef\ora Arce de Rlvas Dá 
vlla, por este arriendo, la cantidad de do•· 
ciento• cincuenta córdobaa ( ~ 250.00) ••• 

men1uale1, en la forma aco1tumbrada,' en 
la Admlnl1tracl6n de Renta1 del Departa-
mento. 

111 
Lo1 lmpue1to1 locale1 101 pagará la pr•

pletarla, compromctléndo1e a blanquer la 
ca1a una vez al af'io en el mea de Mayo, 
lo mismo que a reparar 101 despetfectoa 
que ocurran por fuern mayor. 

IV 
El Gobierno 1e re1erva el derecho de 

rescindir este contrato cuando lo estime 
conveniente, 

En fe de lo cual firmamo1 el pre1ente 
contrato en cuatro tanto• de un mismo te· 
nor en la ciudad de León i loa veintiún 
dlaa del me• de J un lo de mil nov• ciento• 
cuar.enta y 1el1.-Bel11ario Salinas, Jefe Pv-

. lítico.-Teresa Arce de Rlvas Dávlla>. 
Comuniqueae.-Casa Pre1ldenclal.-Ma

naf;lua, D. N., 27 cie Junio cie 1946.-SO
MOZA.-El Secretarlo de Educacl6n Pú
blica, Arturo Cerna. 

N9 404 
El Pre1ldeute de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en toc'as 1u1 partes el 

1lgulente contrato e Imputar la erogacl611 
a la partida que s~í'iala el Pre1upueato <le 
Gaato1 del Ramo. 

cArmengol Martine:r. S., Cap. G. N., Je· 
fe Político del Departa01euto de Carno, 
en repre1entaci60 del' Gobierno, y don 

Jorge Acevedo, por 1í,. ba'n convenido en ~, ,. 
celebrar el 1lgulente contrato: /~~ 

1 .. · -

El lt>f\or Acevedo da en arriendo al Go
bierno una caaa para que 1hv.1 de local 
anexo a la E1cuela Superior de Varone1 
de esta dudad, a partir del primero de 
J ullo del af\o corriente, basta el último de 
Junio de mil noveclentoa cuarenta y siete. 

11 
El Gobierno 1e obliga a pag:u al 1eftor 

A cevedo por el arriendo de la ca.a en re· 
f,.rencla. la suma de treinta c6rdobaa ••• 
<<i 30.00) en la Admlnl1traclón de Rentu 
del Oepartamento, en la forma aco1tum
brada. 

III 
El Gobierno ae re1erva el derecho de 

re1clndlr e1te contrato cuando ·Jo estime 
conveniente. 

En fe de lo cual firmamos do1 tantol 
d~l mlamo tenor, en la ciudad de Jlnote· 
pe a v"lntlael1 día. del mea de Junio de 
mil noveclento1 cuarenta y 1Pl1.-Armen· .,. 
gol Martintz S., Cap. ú. N., Jefe Político 
de Carazo--(Un 1ello). - Jorge Acevedo L., 
Contratl1ta>. 

Comuníque1e.-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 27 de Junio de 1946.-SOMO
ZA. - El Secretarlo de Educación Pública, 
Arturo Cerna. 

N9 413 
El Pre1idenle de la República, 

Acuerds: 
Unlco: Aprobar en todaa 1ua partea el 

siguiente contrato e Imputar la erogación 
a la partida que 1ef\ale el Preaupu !Sto de 
Gatto1 del Ramo. 

c'Manuel Urblna Bermú iez, Jefe Político 
del Departamento de Granada, en repre· 
sentaclón dt>l Gobierno, y Paula Valle, 
por 1i, han convenido en celebrar el 11- ·. 
guiente contrato: 

1 
La 1rnora Valle da en arriendo al Go

bierno una can que tiene 1ltuada f'n el 
barrio de Guadaluoe, para que 1irva de 
local a la Eacuela Elemental Mixta de e1e 
barrio por la 1uma de treinta córdobas 
men1uale1 (<i 30.00). 

11 
El contrato durará un afio comenzando 

el 19 de Mayo· del pre1ente afto. al treinta 
de Abril de mil noveclentoa cuarer.ta y 
1lete. 

111 
Son de cuenta de la seftora Valle todu 

lu reparaclonea del Inmueble y 101 im· 
pue•to1 e1tabJecldo1 o por e1tablecer1e y 
tendrá que proveer di: agua potable a 101 

educaodo1, , 

.... 

; 
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IV 
El Gobierno pagará la 1uma de treinta 

c6rdobae men1uale1 <<S 30.00) por medio 
de la Admlnl1tracl6n de Renta& del De· 
partamento en la forma aco1tumbrada. 

V 
El Gobltv. ~- · · .,e re1erva el derecho de 

re1clndir e\ ._ .... .iente contrato cuando lo 
crea conveniente, 

En fe de todo, 1e firman tre1 tanto& de 
un ml1mo tenor en Gravada, a 101 doce 
días del mea de Junio de mil noveclento1 
cuarenta y 1el1.-M.anuel U1blna B., Jefe 
Político-Paula Valle>, · 

Comuníqueae.-Caea Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 27 de Junio· de 1946.--SO 
MOZA..-El Secretarlo de Educación Pú 
bllca, Arturo Cerna. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 5825 
º Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
;:: Managua, D. N., ocho de Julio de mil no
. vecientos cuarenta y seis. Las ocho de Ja 

mañana. 
Del examen que hizo de Julio a Septiem

bre de mil novecientos treinta y siete el 
Contador de Glosa don Mariano Moreira 
M. y de Octubre a Diciembre del mismo 
año por el Contador de Glosa don J. Este
ban Peña, de Ja cuenta presentada por el 
Sr. Administrador de Rentas de Rivas, don 
Abraham Guillén mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de Rivas, corres~ 
pondiente al primer Semestre fiscal 1937/ 
1938: 

Resulta: , 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo· 

lio 98 de este expediente, hubo un movi
miento en la Cuenta de Caja, de Ciento 
Siete Mil Ciento Cuarentisiete Córdobas y 
Veintitres Centavos (C$107.147.23), in· 
elusivas la existencia anterior y final, y 

Considerando: 
Que concluida la Glosa Administrativa de 

ésta cuenta, el Contador Peña pasó estas 
diligencias al Presidente del Tribunal de 
Cuentas, para los fines de ley, habiendo 
este proveido al reverso del folio 91, orde· 
nando que el Contador don Francisco Baca 
Palma verifique la glosa judicial, en:cuyo 
acatamiento este puso el cúmplase de ley 
en auto de veintiuno de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos. El Sr. Guillermo de 
Ja Rocha, Defensor de Oficio de cuentadan . 
tes, en escrito de veinticinco de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y dos, folio 92 pi
dió que se le tuviera por personado como 
apoderado del cuentadante, de acuerdo con 
poder que razonado figura en autos, folio 
90. El mencionado Contador proveyó a las 
once de la mat\ana del dta nueve de Abril 
de mil novecientos cuarenta y dos, teniendo 
por personado al peticionario y mandó co· 
rrer loa traslados de l~y a las partes, y . 

Considerando: 
Que en auto de veinte de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y seiP, folio 99, el Sr. 
Presidente de este Despacho ordenó que el 
suscrito continuara la glosa judicial de esta 
cuenta hasta fallar, en cuyo acatamiento 
fué puesto por el que firma el cúmplase de 
ley; y 

Considerando: 
Que en escrito de cuatro de Junio de mil 

novecientos cuarenta y seis, folio N9 103, 
el Sr. Apoderado devolvió el traslado ex
presando que los 128 (ciento veintiocho) re
paros formulados a esta cuenta, fueron des
vanecidos y no existiendo ninguno en pié, 
pide que una oido el dictamen del represen
tante del fisco, llamar autos y dictar sen
tencia. El Sr. Fiscal Especifico al devolver 
el traslado dice "Tribunal de Cuentas: Co
mo Fiscal Especifico, al devolver el trasla
do, expongo: Todos los reparos han sidD 
desvan.ecidos por los Contadores y cabe, en 
consecuencia, dictar fallo de solvencia a fa· 
vor del cuentadante. Managua, 25 de Junio 
de 1946. J. Garcia Z", por Jo cual el suscri
to llamó autos en providencia de las nueve 
de la mañana del dia cinco de Julio de mil 
novecientos cuarenta y seis. Reverso folio 
103. 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corridos los trámites de derecho, con 
apoyo en el Art. 151 de Ja Ley· Reglamen
taria vigente de este Tribunal: y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936. El sus
crito Contador de Glosa en nombre de la 
República, definitivamente, 

Falla 
• Que estando correcta, mediante las recti· 
ficaciones verificadas en el curso de esta 
Glosa, la cuenta presentada por el Sr. 
Abraham Guillén de calidades indicadas, 
que llevó en su caracter de Administrador 
de Rentas del Departamento de Rivas, du
rante el periodo de Julio a Diciembre de 
mil novecientos treinta y siete, ésta se 
aprueba, quedando de consiguiente el Sr. 
Abraham Guillén y su fiqdor solidario, li
bres y solventes con la Hacienda Pública 
en lo que se refiere al presente Juicio. 

Líbrese copia de esta resolución para que 
sirva de suficiente finiquito, siempre que 
para tal fin de previo se provea el papel se
llado de ley en la Secretaría de este Despa·, 
cho. 

Cópiese notifíquese, publiqaese en «La 
Gaceta» Diario Oficial y archivese.,....Carlos 
J. Montiel M., Contador de Glosa y Trami
tador J udicial.-J. Zelaya G., Srio. Int. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Ne;> 5830 
Cuatro tarde veintilr~s rste mts, suba'!taráse estP 

juzgado finca u1bana sita barrio Aviición, es1a 
ciudad, de veinticinco varas frente por treinta de 
fondo, Jimita: Oriente y Norte, Salvador Bor.:e; 
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Occidente, avenida en medio, josefina Salinas y 
Sur, Maria Tf'resa Lópcz. 

Ejecución Mari!:arita Mestayer de Tbompson a 
Manuel l2nacio Arguello. • 

Base subasta mil ochocientos sesenta córdobas. 
Oyense posturas le2ales. 
Dado Juzgado 29 Distrito Civil. Managua, diez 

y seis de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
aeis.-José Antonio Duarte, Srio. 

1669 3 3 

NQ 5831 
Tres tarde veintiocho Agosto coniente, subasta· 

ráse local juzgado, máquina escribir, portátil. •Un· 
derwood•, color verde ·jaspeado, N9 AB-207480, 
embargada suma córdobas por Abelino Rodrfguez 
contra Napeleón Tercero Amador. 

Adjudicarase mejor postor, venta al martillo 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

catorce Agosto, mil novecientos cuarentis1fü.-José 
Antonio Duarte, Secretario. 

1668 3 3 

NQ 5844 
Diez mañana treinta y uno este mes, subastaráse 

finca rú~tica, treinta manzanas, sita comarca Ba¡tuas, 
esta jurisdicción; alRunas mejoras, cercada. Lmda: 
Oriente, juan Manuel -Hernández; Occidente, José 
Angel Leiva; Norte. Miguel Outiérrez Corr1les; Sur, 
Juan Manuel Hernández. 

Ejecución Angel Larios a Gilberto Larios. 
Valorada un mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Secretaria juzgado Local Civil. Boaco, trece Agos

to, mil novecientos cuarenta y cinco.-Adalld So 
balvarro, Srlo. 1692 3 2 

No 5845 
Once mañana cuatro Septiembre prósimo, rema· 

taráse mejor postor este juzgado, finca rústica si· 
tuada jurisdicción Santa reresa, trescientas man· 
zanas cabida, limitada: Oriente, rlo Ouanacast·; Po· 
niente. La Palmerita de Alejandro Castro; ~orte, 
loma El Pedernal; Sur, Flavio Páramo, Salomón 
Vanegas, Abdel Karia, otros. 

Base subasta, ocho mil córdobas. 
Ejecución Concepción Oómez de Cuadra, contra 

César Murillo. 
Juzgado Distrito. Jinotepf', quince Agosto, mil 

novecientos cuarentiséis.-Máximo Romlln A , Srio. 
1693 3 2 

N9 5842 
Once antemeridianas veintiocho Agosto actual, 

subastaráse este despacho, casa caftón, taquezal, 
diez varas, solar dieciséis varas. en cuadro, sito 
barrio Estrada, avenida muelle, linda: Norte, Ar
cadio Ouevara; Sur, Mi;zuel Medrano; Oeste, ave· 
nida en medio, Concepción Lejarza; Estr, Julio 
Lannde. 

Ejecución Francisca viuda de Mendoza a Josefa 
Manzanares. 

Avaltlo: Nueve mil cuatrocientos cuarenta y tres 
córdobas. 

Juzgado 19 Civil del Distrito. Managuit, diez 
antemeridianas dieciséis Agosto, mil novecientos 
cuarenta y seis.-Pedro Fernández Uriza. 

16963 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 5624 
Dofta Catalina Romero, mayor de edad, soltera, 

de oficios domésticos, de este dc,micilio, solicita 
titulo supletorio, un solar urbano, con una casa 
techo zac1te, cuyo solar mide cincuenta varas en 
cuadro, situado Inmueble, comarca San José del 
Sur, jurisdicción Alta Gracia, con esto1 linderos: 
Oric11te "I Norte, lldcfou111 Rocha; Po11iente, An• 

tonio Alvarez y Sur, calle públic1. Con posesión 
hace veinticuatro años; lo adquirió compra hecha a 
la seilora lldefonsa Rocha, quien no le otorgo es· 
critura, por carecl!r de titulo inscrito. 

Valorado en conjunto doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase legalmente 

término de ley. 
juzgado Local Civil. .\Ita Orada, diez y ocho 

de Junio de mil novecientos cuarenta y seis.-Juan 
Paizano Cruz.-Oabriel M•jl.i, Srio. 

Es conforme con su origmal.-Oabriel Mefla, Se· 
cretario del juzgado. 1453 3 l 

NQ 5723 
Juana Arlas Ruiz solicita titulo supletorio, rústica 

cuatro manzanas, situada valle Laguna Apoyo, esta 
jurisdicción, limitada: Oriente, terrenos. antes fueron 
Nolaaco Ruiz, hoy Catalina Oarcla; Poniente, ca• 
mino interpuesto, Cipriano Dávila; Norte, camino 
interpuesto terreaos de Tomás Palacios antes, hoy 
plazuela •La Ermita• y Sur, Nolasco Ruiz antier, 
hoy Calixto Obando y julilln Hondoy. 

Valorada en dosc.ientos córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
juzgado Local Civil. Masaya, treintiuno de Julio 

de mil novecientos cuarenta y seis.-V. Velásquez, 
Srlo. 1596 3 1 

NQ 5742 ., 
Clotilde Fonseca pide thu10 supletorio finca rús~· 

tica, limitada: Oriente, herederos José Torres; Po-' 
niente, Leopoldo Pichardo; Norte, mediando ca· 
mino, jeslis Acosta, Luis Lacayo, Rafael Hernández; 
Sur, camino Lizandro Salazar. . 

Interesados, opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, dos AS?osto, mil 

noveciento1 cuarentiaéis.-josé J. Ariuz, Srio 
1605 3 1 

NQ 5803 
Ru~n Outiérrez presentóse este juzgado pidien· 

do titulo supletorio finca rústica veinticinco man• 
zanas situada en Nindirf, lindante: Norte, predios 
de Alfonso Membrdio y Oilberto Robelo; Sur, los 
de Pantaleón, Toribio y Alfonso Membreilo, ca
mino de, por medio; Este, 101 de Altonso Mem
brefto y Jos~ Maria Outiérrcz. este . ú 'timo camino 
enmedlo y Oeste, el de Alfonso Membreño, ca· 
llejón de por medio. 

·Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
V1lor1do quinientos córdobas. , 
Dado Juzgado Civil de Distrito. Masaya. Once. 

maihna. Agosto tres, mil novecientos cuarenti· 
séis.-Roberto f. Téller, Srio. ti•r 

1657 3 1 b:'.'.,.,..,; 

N9 5865 
Higinio Mairena Barrera solicita titulo supletorio, 

solar y casa, ubicados villa La Trinidad. Solar 
mide: cincuenta y nueve varas, costado oriental; se· 
senta varas, costado occidental; treinta y siete varas 
y media costado Norte y veintiocho varas, costado 
Sur. Casa calíón, fachada cemento, de treinta y 
seis var11, por siete. Conjunto, limita: Oriente, 
calle .en medio, predio de J. Magdaleno Rivera; Oc· 
cidente, 109 de Ercilla viuda de Medrana y Fausto 
Soriano; Norte, los de Ernesto 81lmaced1 y Cres· 
cencio Cruz; Sur, los de justlna Alvarez, calle en 
medio. 

Quien pretenda oponerse, hágalo termino legal. 
juzgado Distrito. Estell, doce A¡¡;osto, mil nove· 

cientos cuarenta y seis. Nueve de la maí1ana.
llle11Cas.-Calixto Outi~rrez B., Srio. 

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
1699 3 1 

NQ 5658 
Maria Leonor Blandón viuda de Oómez solicita 

titulo supletorio terreno estos lln:leros y medidas: 
Oriente, i;uarcnlid61 varaa, Daniel Mcudiola; Po· 
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nienle, clncuentiocbo, Gabriel Martlnez; ,Norte, 
treintiséis, calle; Sur, treintinna, Alejandro Chamorro. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Local. Granad•, veintidós Julio, 

mil novecientos cuarentlséis.-Ouillermo Barillas, 
Srio. 1549 3 1 

N9 5583 
La seftora Julia de Oonzález, mayor de edad, ca-

sada, ele oficios domésticos y de este domicilio, so· 
licita titulo supletorio solar urbtno esta población, 
siguientes linderos: Oriente y Norte, calle pública; 
Poniente, Francl,co Baldelomar y Victoriano Pefta 
y Sur, calle pilblica. 

El que se crea con derecho que se presente tér· 
mino legal. 

juigado Local Civil. Potosi, nueve de Julio de 
mil novecientos cuarenta y seis.-Justino Jiménez.
Ante mi, Srio. lndalecio Martlnez Cubillo. 

Es conforme. Potosi, diez de julio de mil no• 
vecientos cuarenta y seis.-surgldo, r.ueve-vale.
justino Jiménez.-Ante mi, Srio lndalecio Mar· 
tlnez Cubillo. 1523 3 l 

N9 5584 
José Dolores Pefta y Mercedes Villareal, ambos 

mayores de edad, de este domicilio, solicita titulo 
supletorio, solar urbano, ·situado barrio Sabana 
Orandt, e1ta jurisdicciU1, estos linderos: Orientt, 

·calle pública; t'onientr, Antonio Zapata; Norte, Rosa 
.• -~ .• <:: ,Aldcer y Sur, Ulises Esquive!. :,·t- :.:.¡""'~- Opóngast. 

·· juzgado Local Civil. Potosi, diez de Julio de 
mil novecientos cuarenta y seis.-Justino Jiménez.
Ante mi, Srio. lndaleclo Martlnez Cubillo. 

Es conforme. Potosi, diez de julio de mil no
vecientos cuarenta y seis.-Justlno Jiménez.-Ante 
mi, Srio. lndaleclo Martlnez Cubillo. · 

1522 3 1 

N9 5585 
Zenon Chávez solicita titulo supletorio finca ju· 

risdicc10n Nandaimf', estos linderos: Oriente, Euas 
jiron, quebrada Ouarumo enmedlo; Ponientt, Lu· 
etano Acevedo; Norte, Francisco Chávez; Sur, 
Zenón Chávez. 

Opónganse. . 
Granada, trece Julio, mil novecientos cuarenh y 

seis.-(í) Serapio Vela, Srio. 
1521 3 l 

• NQ 5604 , 
Sélfida Acuna viuda de Peralta solicita titulo su• 

pletorio de una caaa y solar ubicados Telpaneca, 
lii'dantl'S: Oriente, solar Carmen viuda Cerrato; 
Occidente, casa Adán Portillo; Norte, ~au Antonio 
Centeno; ~ur, casa Prudencia Vaquedano, mediando calle. 

Quien créase con dereche>, opóngase legal. 
Dado }uzgado Distrito. Somoto, dos julio, mil 

novecientos cuarentiséis.-Ollb. Caldera Raudts.-
Efraim Espinoza, Srlo. 1514 3 1 

N9 5605 
Arcadio Herrera Reyes solicita titulo supletorio 

finca rústica ubicada Ojoche, jurisdicción Telpa
neca. Compónese setenta y cinco hectáreas exten· 
sión aproximadamente, cultivada café, cereales 
Linda: Norte, propiedades Aniceto Rodríguez, Je~ús 
Maria Pérez, Martln Rugama; Sur, predios Merce 
des Herrera, Cecilio Aráuz, Juhán Oaleano; Orien
te, propiedades Miguel Blandón, Fidel Oómez y 
solicitante; Occidente, propiedades Paula Herrera, 
francisco Olivas, Pedro Martlnez y valle Portillo. 

Quien crérse con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Distrito. Somoto, dos Julio, mil 
novecientos cuarentiséia,-Oilb, Caldera Raudes.-
Efraim Eapinoza, Srio. 1513 3 1 

· NQ 5582 
La seftora Salvadora Ugarte, mayor de edad, sol· 

lera, de oficios domésticos, de este domicilio, soli
cita titulo. supletorio solar urbano, situado barrio 
Apompoa, esta jurisdicción, estos linderos: Oriente, 
Luisa Duarte; Poniente, Josefa Dfaz; Norte, calle 
pública y Sur, Emiliano lncer. 

Opóngase. • 
J.uzgado Local Civil. Potosi, ocho de Julio de 

mtl no\·ecientos cuarenta y seis.-justlno Jiménez.
Ante mi, Srio. lndalecio Martfnez Cubillo. 

Es conforme. Potosi, ocho de Julio de mil no· 
vecientoa cuarenta· y seis.-justino Jlménez.-Ante • 
mi, Srio. lndalecio Martlnez Cubillo. 

1525 3 1 

MARCAS DE f AfR,CA 
NQ 5548 

Lady father, Ltd., de Cbrcago, lllinois, Estados 
Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domi· 
cilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

para: Polvos y cremis para la .car1, coloretes y 
lápices de labios. . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, quince de Julio 

de mil novecientos cuarenta y seis.-fernando Mo· 
rales L., Oficial Mayor. 1534 3 1 

N9 5617 
Lime Cola Company, lnc., de Montgomery, Ala• 

bama, Estados Unidos de América, mediante apo· 
deracio Luis Molina, Abogado, de egte domicilio, 
solicita regl:1tro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

para: Bebidas no-ilcohólicas y siropes para hacer 
dichas bebidas. • 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Minagua, dieciocho de 

Julio de mil novecientos cuarenta y seis.-Fernando 
MoraleS' L., Oficial Mayor. 1527 3 1 

N9 5767 
francisco Oíl Portourrero, mayor de edad, sol· 

tero, perito agrlcola v e:>.perto en veterinaria, do
mic:iliado en la ciudad de León, háse presentado 
solicitando depósito y registro· de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

DIARREINA 
Ampara productos veterinarios, especialmente uno 

que lleva e11 denominación, especifico para la 
diarrea de los animales. 1 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, doce de Julio 

de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor 1633 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
r N'9 5791 
Gregoclo L6pez Rivera, mayor de edad, 

ca1ado, negociante y de e1te domlcllfo, 
10Uclta en arriendo un lote de terreno ejl· 
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dal ccmo de trelntlclnco varaa de frente 
vor veinticinco de fondo ubicado en el 
valle de Apaná1 de eata jurl1dlccl60, be1jo 
es toa lindero•: Oriente, propiedad de J oaé 
María López; Occidente, camino real de 
por medio, propiedad de Saturr;lno Her· 
nández; Norte, camino real que condur.e a 
la finca de J. Ramón Gadea y propiedad 
de la 1uce116n de Maclovlo Siles; y Sur, 

• cada y solar de la 1ef\ora Urmula Gadea 
Quien quiera opooer1e, que ae presente 

en forma y tiempo legal. 
Alcaldía Municipal. Jlnotega, doce de 

Julio de mil novecientoa cuarenta y 1eil.
J. S. Rivera -Enrique Aráuz úonzález, 
Sri o. 

E1 
Sri o. 

conforme.-Enrlque Aráuz González, 
a642 3 l \ 

N9 5790 
Doctor José Montano Eaploosa, vecino 

étta, 1oliclta arriendo loteclto terreno mu 
nlclpal, en 1uburblos é1ta, en paraje Bue 
no1 Alre1, de tre1 o cuatro manzana• su 
perficle, limitado: Norte, tierras boclenda 
mineral La E1trella; Sur, terreno• que po 
seen María Agullar, Jullo Pérez h., An 
dré1 Martinez, Clotlloe Galeano, Luz PI· 
neda; Oriente, terreno municipal; Occiden· 
te, potrero O.:tavlo Mendoza. 
· Quien tenga derecho opóngase término 

legal. 
Alcaldía Municipal. Santo DomlogP, 

Departamente de Chontale1, diez y ocho 
Julio mil ncvdclentos cuarentl1éi1.-Llnea 
do-1erecho -Vale.-H. ';, K·rnffmann..:. 

F,anco. F. Ca<itillo,· Srlo. 1643 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 5649 • 

Víctor Manuel Miranda, cesionario Zorai
da Vega de Delgado, pide declárese a esta 
heredera su madre Santos J aen. 
· Oyense oposiciones. · 

Juzgado Civil Distrito.-Granada, veinti· 
seis julio mil novecientos cuarentiseis. -Se-
rapio Vela, Srio. 1557 1 

NQ 5677 
Maria de la Trinidad González Gaitán so

licita decláresele heredera su madre Teresa 
Gaitán. Bienes: finca urbana Monimb6 es
ta ciudad. 
. Quien tenga derecho opóngase . 
. Juzgado Distrito.-Masaya, veintitres ju

lio mil novecientos cuarentiseis. -Roberto 
E. Teller, Srio. 1563 l 

CITACION D~ PROCESADOS 
N9 5507 

Por segunda vez cito y emplazo a 101 

proceaados Leonardo y Ceclllo Reyes, ma· 
yores de edad, ca1ado1, agtlcuhore1 y del 
domicilio de El Morrlto, para que dentro 

del ·término de quince días comparezcan a 

-. 

e1te ~•pacho a defendene en el proceao ·"' 

que 1e les 1lgue por el delito de leelonea , 
en la peraoria de Joaé Gil lcabalceta, bajo 
aperclblmlento1 de someter la cau1a al co· 
nacimiento del Tdbunal de Jurado1 y que 
las 1entenclas que 1e dicten 1urtan loa 
miamos efecto• como 11 eatuvleseo pre· 
11entes. 

Se recuerda a laa autoridades la obliga· 
cl6n de capturar a 101 procesados, y a los 
particulares, la de denunciar el lugar· don· 
de 1e oculte. 

Dado en el Juzgado dp lo Criminal del 
Dl•trlto. Acoyapa, veintinueve de Junio 
de mil noveclentoa cuarenta y sel1.-Jo1é 
Bu1hdo-A. Meza Cantarero, Srlo. 

233 1 

N9 5670 
Citase y emplázue por primera vez. al 

procesado Sebastlán García, de calldadea 
Ignoradas, para que dentro del término 
de quince díae comparezca a este de1pacbo 
a defendene Pn el proce10 que 'e le sigue 
por el delito de lesiones menos grave1~ 

cometido en la penona de Catarlno Se
quelra, del domlct1io de San Pedro de L6· 
vago, bajo apercibimiento de decli.rarlo re· 
belde, elevar la cau1a a plenario y nom· 
brarle defenaor de dicto. 

Se recuerda a la1 autoridades la obliga· 
cl6n que tienen de capturar al proce1ado; 
y a 101 particulare1, la de denunciar el 
lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dl1trlto. Acoyapa, diez y nueve de J ullo 
de mil noveclento1 cuarenta y 1el1.- Ll· 
neado-a plenario y nombrarle defensor de 
oficio-vale.-J 01é Burtado.....:.A. Meza Can· 
t.arero, Srlo. 24 1 1 
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